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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900020522

Fecha de solicitud 11/05/2022

Nombre del solicitante Ulises León

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Que con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), artículos 70 y 73 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
informe lo siguiente:

1.- Sin comprometer datos personales. Del año 2010 al año 2022, ¿cuántos asuntos han resuelto los
jueces ordinarios o las salas de apelación en los se reclame la responsabilidad del estado con motivo de
la “actividad administrativa irregular” de autoridades judiciales?

Reformulación de la misma pregunta. Es decir: ¿En cuántos de estos asuntos los ciudadanos han
reclamado una indemnización por “actividad administrativa irregular” cometida por autoridades judiciales
con base en la aplicación de los Artículos 71 y 2 fracción XIII de la Constitución Política del Estado de
Tabasco, así como del Artículo 109, último párrafo de la CPEUM (actual), o bien, con base en el Artículo
113 último párrafo de la CPEUM (vigente del 14 de junio de 2002 al 27 de mayo de 2015)?

2.- Sin comprometer datos personales. Del año 2010 al año 2022, ¿cuántos asuntos han resuelto jueces
ordinarios o las salas de apelación en los se reclame la responsabilidad del estado con motivo de algún
“error judicial” cometido por autoridades judiciales?

Reformulación de la misma pregunta. Es decir: ¿En cuántos de estos asuntos los ciudadanos han
reclamado una indemnización por “error judicial” con base en la aplicación o interpretación de los
Artículos 71 y 2 fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Tabasco, así como del Artículo 109,
último párrafo de la CPEUM (actual) o, bien, con base en el Artículo 113 último párrafo de la CPEUM
(vigente del 14 de junio de 2002 al 27 de mayo de 2015)?

3. Sin comprometer datos personales. Del año 2010 al año 2022, ¿cuántos asuntos han resuelto jueces
ordinarios o las salas de apelación en los se reclame la aplicación del Artículo 10 de la Convención
Americana de Derechos Humanos?

Reformulación de la misma pregunta. Es decir: ¿En cuántos de estos asuntos los ciudadanos han
reclamado una indemnización por “error judicial” con base en la aplicación o interpretación del Artículo 10
de la Convención Americana de Derechos Humanos?

4.- Sin comprometer datos personales. Por último, del total de los casos resueltos por los jueces
ordinarios o las salas de apelación de 2010 a 2022:
a)  ¿en cuántos de ellos resultó procedente una indemnización por “actividad administrativa irregular” con
base en la aplicación del Artículo 109, último párrafo de la CPEUM (actual), o bien, con base en el
Artículo 113 último párrafo de la CPEUM (vigente del 14 de junio de 2002 al 27 de mayo de 2015)?
b) ¿en cuántos de ellos resultó procedente una indemnización por “error judicial” con base en la
aplicación del Artículo 109, último párrafo de la CPEUM (actual) o, bien, con base en el Artículo 113
último párrafo de la CPEUM (vigente del 14 de junio de 2002 al 27 de mayo de 2015)?
c) ¿en cuántos de ellos resultó procedente una indemnización por “error judicial” con base en la
aplicación del Artículo 10 de la Convención Americana de Derechos Humanos?

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT
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* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 02/06/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 19/05/2022

Incompetencia 3 días hábiles 17/05/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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